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Huaraz - Ancash

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 065 -2O23.M

Independencia, 15 de marzo de 2023.

VISTO: El Informe N' 82-2O23-MDI/GAF/G, por la Gerencia de Administración y
Finanzas, e Informe Legal N" 148-2023-MDI-GAJ-G, de la Gerencia de Asesoría
Juridica, referente a la Nulidad del Procedimiento de Selección de la Adjudicación
Simplificada N' 1 l3-2022-MDI/CS- 1, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194' de la Constitución Poütica del Perú, modificada por la Ley N"
30305, Ley de Refo¡ma Constitucional, señala que ias Municipalidades Provinciales
y Distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomía politica. económica v
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el a¡ticulo Il
del Título P¡elimina¡ de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972.

Que, los a¡ticulos 43" y 20" numeral 6) de la Lev Orgá,nica de Municipalidades,
prescribe que es atribución del Alcalde: "Dicta¡ decretos y resoluciones de alcaldia,
con sujeción a las leyes y ordenanzas";

Que, la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, establece normas
orientadas a maximiza¡ el valor de los recursos púbücos que se inüerten -v a promover
la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de bienes,
senicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las
mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines
públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de los
ciudadanos;

Que, mediante Informe N' 82-2023-MDI/GAF/G, de fecha 28 de febrero d,e 2023,la
Gerencia de Administración y Finanzas remite adjunto el Informe Técnico N" 24-
2023-MDI/GAyF/SGLyGP/SG, de fecha 27 de febrero de 2023, donde la Sub
Gerencia de I-ogística y Gestión Patrimonial comunica a la superioridad la solicitud
de Nulidad de Olicio y Ret¡otraer hasta la Etapa de Convocatoria de la Adjudicación
Simplifrcada N" I I3-2O22-MDI / CS- 1, para la contratación de la ejecución del sen icio
de 1a Actividad de "Mantenimiento de los Servicios Tt¡rísticos en el Sitio Arqueológico
de Wuaullac, Distrito de Independencia - Hua¡az - Ancash", en cuanto a los Formatos
N" 2, 4 y 7 del procedimiento de selección de la Adjudicación Simplificada N" 113-
2022lMDllCS- I para la contratación de Ia ejecución de la Actividad de
"Mantenimiento de los Servicios Türísticos en el Sitio Arqueológico de Wuaullac,
Distrito de independencia - Huaraz - Ancash", por la causal iv) Prescindir de las
norrnas esenciales del procedimiento 'de selección; debiendo retrotraerse el
procedimiento hasta la Etapa de la Convocatoria;

Que, respecto a lo anterior, en el numeral 44.1 del articulo 44' del Texto Único
Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, señala que: ?l
Tibunal de Contrataciones del Estado, en los casos que conozca, declara nulos los
actos expedidos, cuando hagan sido dictados por órgano incompetente, contrauengan
los normas esenciales del procedlmiento o de la forma prescita por la normatiua
aplicable, debiendo expresar en la resolución que expida, la etapa a la qte se retrotrae
el procedimiento de selección o el procedimiento para implementar o extender la
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uigencia de los Catdlogos Electrónicos de Acuerdo Marco". En el ¡umeral 44.2, señala
que: "El Titular de la Entidad. declara de oficio la nulid.od de los actos del procedimiento
de selección, por las mismas causales preuistas en el párrafo anterior, sólo hasta antes
del perfeccionamiento del contrqto, sin perjuicio que pueda ser declarada en la
resolución recaída sobre el recurso d.e apelación. La misma facultad tiene el Titular de
la Central de Compras Públicas - Peni Compra.s, en los procedimientos de
implementación o ertensión de la uigencia de los Catálogos Dlectrónicos de Acuerdo
Marco";

Que, en el numera-l 88. I del artículo 88" del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, señala que: "La Adjudicación Simplificada para contratar bienes,
servicios, consultoría en general, consultorías de obras y ejecución de obras
contempla las siguientes etapas: a) Convocatoria. b) Registro de participantes. c)
Formulación de Consultas y Observaciones. d) Absolución de Consultas,
observaciones e integración de bases. e) Presentación de ofertas. f) Otorgamiento de
la buena pro";

Que, por otro lado, resulta pertinente mencionar que la declaración de nulidad de
oficio de un acto administrativo es la potestad que tiene la autoridad administrativa,
a su propia iniciativa, de dejar sin efecto un acto administrativo que está produciendo
efectos sobre los derechos, obligaciones o intereses de un parücular en una situación
concreta, debiendo constatar 1a existencia de un ücio de validez, siempre que se
agravie el interés púbüco o se lesione derechos fundamentales , en concordancia con
lo establecido en e1 artículo 10' del TUO de la l,ey N' 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por D.S. N" 004-2019-JUS;

Que, en ese orden de ideas los hechos advertidos se encuentra¡ inmersos en las
causales de nulidad contemplados en los numerales 1) y 2) del artículo 10" del TUO
de la LPAG, que señala que: 1) La contravención a la Constitución, a las leyes o a las
nofinas reglamentarias, salvo que se presente alguno de los supuestos de
conservación del acto a que se refiere el artículo la' (...);

Que, de esta ma¡era, la nulidad constituye una herramienta que permite al Titula¡
de la Entidad sanear el procedimiento de selección cuando, durante su tramitación,
se ha verificado algún incumplimiento de la normativa de contrataciones del Estado
que determina la invalidez del acto realizado y de los actos y/o etapas posteriores a
éste, permitiéndole revertir el incumplimiento y continua¡ válidamente con la
t¡amitación del procedimiento de selección;

Que, conforme se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado otorga aI Titular
de la Entidad la potestad de declarar la nulidad de oficio de un procedimiento de
selección hasta a¡rtes de la celebración del contrato, cuando se configure alguna de
las causales antes detalladas; así, la normativa de contrataciones del Estado dispone
que el Titular de la Entidad, en la resolución que expida para declarar la nulidad,
debe cumplir con precisar la etapa hasta la cual se retrotraerá el procedimiento;

Que, mediante Informe Legal N' 148-2023-MDI-GAJ-G, de fecha 14 de ma¡zo de
2023, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; opina que mediante acto
resolutivo se declare la Nulidad de Ofrcio del Procedimiento de Selección de la
Adjudicación Simpüfrcada N" ll3-2O22-MDI/ CS- 1, para la contratación de la
ejecución del servicio de la Actividad de "Ma¡rtenimiento de los Servicios Turísticos
en el Sitio Arqueológico de Wuaullac, Distrito de Independencia - Huaraz - Ancash",
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por contravenir las normas legales del procedimiento y por los fundamentos
expuestos en el Informe Técnico N' 24-2O23-MDI/GAyF/ SGLyGP/ SG, evacuado por
la Sub Gerencia de Logística y Gestión Patrimonial, debiendo RETROTRAERSE el
proceso hasta la Etapa de la CONVOCATORIA del Procedimiento de Selección
correspondiente;

Esta¡do a lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el
numeral 6) del Artícul o 20" y Articulos 39" y 43' de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972, con 1as visas de la Secretaria General, Asesoría
Jurídica, Administración y Finanzas, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCI'LO 1".- DF,CLARAR LA NULIDAD DE OFICIO DEL PROCESO DE
SELDCCIÓN DE LA ADJI'DICACIóN SIMPLIFICN)A N' 1 13-2O22-MDIICS- 1, CUYO

objeto es la contratación de 1a ejecución de la Actividad de *Mantenimiento de los
Sen¡iclos Turisticos en el Sltlo Arqueológico de Vluaullac, Distrito de
Independencla - Huaraz - Ancash"i por configurarse la causal prevista en el
artículo 44" de la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado; debiendo
retrotraerse el procedimiento hasta la Etapa de la Convocatoria.

ARTÍCULO 2'.- NOTIFICAR a las partes que correspondan y órganos de la
MunicipaJidad, lo dispuesto por la presente resolución, para su conocimiento,
cumplimiento y demás fines, disponiendo además su publicación en el portal de1

SEACE.

ARTfCITLo 3",- EIiICOMENDAR al Comité de Selección del Proceso de Adjudicación
Simplificada N' I 13-2022-MDI/CS- 1 proceda con hacer de conocimiento la presente
disposición a los postores que han intervenido en el aludido proceso de selección,
debiendo para ello entregar los cargos de notificación a la Secretaría General.

ARTÍCITLo 4".- EI{COMENDAR aI Responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública la publicación en el portal web de la institución, de la presente
disposición.

Regístrese, Comuníquese y Archívese
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